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Año XCVIII –Viernes 03 de mayo de 2024- Número 6170

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 

339. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria de urgencia 
celebrada el día 29 de abril de 2024. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA 
340. Orden nº 1309, de fecha 29 de abril de 2024, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la tasa 
por el alquiler de inmuebles correspondientes al mes de abril del ejercicio 2024. 
341. Orden Nº 1310, de fecha 29 de abril de 2024, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la tasa 
por el servicio de mercados correspondiente al mes de abril del ejercicio 2024. 
342. Orden nº 1311, de fecha 29 de abril de 2024, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la tasa 
por instalación de kioscos en la vía pública correspondientes al mes de abril del ejercicio 2024. 
343. Orden nº 1334, de fecha 30 de abril de 2024, relativa a la aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por distribución y depuración de agua correspondiente al cuarto trimestre de 2023. 
  
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 
344.  Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Familiares de 
Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla) para la 
realización del Programa de Atención del Centro de Día de Alzheimer 2024. 
345. Resolución de la Junta Arbitral de Consumo, de fecha 29 de abril de 2024, por la que se adhiere al 
Sistema Arbitral de Consumo a Dª Hamida Ajouaou. 
346. Resolución de la Junta Arbitral de Consumo, de fecha 29 de abril de 2024, por la que se adhiere al 
Sistema Arbitral de Consumo a "TODOGESTOR Melilla S.L.". 
 
CONSEJERÍA EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
347. Convocatoria de elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación Melillense de 
Baloncesto. 
348. Convocatoria de elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación Melillense de 
Ciclismo. 
 
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
349. Emplazamiento a interesados, en Procedimiento Abreviado nº 25/2024, seguido a instancias de 
Salvador Chocron Benguigui. 
 
PATRONATO DE TURISMO 
350. Orden nº 0100, de fecha 30 de abril de 2024, relativa a la concesión de subvención a la Hermandad 
del Rocío de Melilla. 
351. Orden nº 101, de fecha 30 de abril de 2024, relativa a la actualización de los miembros de la Mesa de 
Contratación del Patronato de Turismo. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. EMVISMESA 

352.  Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla 
S.A. (EMVISMESA, de fecha 18 de abril de 2024, por el que se convoca, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios la contratación del servicio denominado "Control de acceso, Permanencia y salida en 
los aparcamientos de Isla Talleres, Plaza de las Cuatro Culturas y Cruz Roja, exp. 0032024. 
353. Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla 
S.A. (EMVISMESA) de fecha 18 de abril de 2024, por el que se convoca, por procedimiento abierto, y 
pluralidad de criterios la contratación del servicio denominado "Limpieza y conservación de los 
aparcamientos de Isla Talleres, Plaza de las Cuatro Culturas y Cruz Roja, exp. 004-2024. 
354. Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla 
S.A. (EMVISMESA) de fecha 18 de abril de 2024, por el que se convoca por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios la contratación del mantenimiento y sistemas instalados en los aparcamientos de Isla 
Talleres, Plaza de las Cuatro Culturas y Cruz Roja, exp.005-2024. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJO DE GOBIERNO 

339. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 29 
DE ABRIL DE 2024. 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva 
extraordinaria y urgente celebrada el día 29 de abril de 2024. 

 “EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 29 de abril de 2024.” 

-DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD 

  -PLAN ESTRATÉGICO 24-26 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla, 30 de abril de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno P.A., 
La secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carmen Barranquero Aguilar 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA 

340. ORDEN Nº 1309, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2024. 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 29/04/2024, registrada al 
número 2024001309, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES correspondiente al mes de 
ABRIL del ejercicio 2024. 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12255/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2024 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3384,01€).  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
29 de ABRIL de 2024 y finalizara el 28 de JUNIO de 2024. 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2024. 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que 
los mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
Contencioso-Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario través de Orden de la titular de la 
Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 
de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de JUNIO de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 
 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- -A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 29 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA 

341. ORDEN Nº 1310, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADOS CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2024. 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 29/04/2024, registrada al 
número 2024001310, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS correspondiente al mes de 
ABRIL del ejercicio 2024. 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12255/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2024 por importe de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (10446,35)€.  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
29 de ABRIL de 2024 y finalizara el 28 de JUNIO de 2024. 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2024. 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a  través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de 
fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de JUNIO de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 
 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo  
24.2.b) del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 
de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado 
este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes 
recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 29 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA 

342. ORDEN Nº 1311, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL 
EJERCICIO 2024. 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 29/04/2024, registrada al 
número 2024001311, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA 
correspondiente al mes de ABRIL del ejercicio 2024. 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12255/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN 
LA VIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2024 por importe de SEIS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (6230,25)€.  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL EJERCICIO DE 2024, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 29 de ABRIL de 2024 y finalizara el 28 de JUNIO de 2024. 
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2024. 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 
- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de JUNIO de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 
 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo  
24.2.b) del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 
de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado 
este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes 
recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 29 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA 

343. ORDEN Nº 1334, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2023. 
El titular de la Consejería, mediante Orden de 30/04/2024, registrada al número 2024001334, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza 
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora 
del tributo, exigirá la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2023. 

  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14468/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

 Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN  
Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023, por importe de 
UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS (1.679.064,20 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal aprobado 
a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 10 de noviembre 
de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla número 6121, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha 17 de junio de 2024 y finalizará el 13 de septiembre de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2023. El padrón 
correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza Autónoma de 
Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a  

través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2022003857 
de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla 
situados en diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-
7001, indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 
• La domiciliación bancaria. 
• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de Septiembre de 2024, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2023001122 de fecha 10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6121. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  
—  En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 
—  A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días 
que sean laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el 
último día de pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos 
correspondientes después de las quince horas, pudiendo incurrir el pago en 
extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades colaboradoras en 
la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 
3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día 
de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el 
recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto. - Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto. - Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT, el artículo 24 del RGR. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 2 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

344. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE 
ALZHEIMER 2024. 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer 
y otras demencias (AFAL Melilla), para la realización del Programa de Atención de 
Centro de Día de Alzheimer, para el ejercicio 2024, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400064 y los 
siguientes datos: 
Consejería: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 
Datos de Aprobación: 
Consejo de Gobierno 
2024000223 
12/04/2024 
 ES-G2996241-2 (ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER) 

Fecha de formalización:  24/04/2024 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 26 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE 

FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
(AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE 

ALZHEIMER 2024. 
En Melilla, a 24   de abril de 2024 

REUNIDOS 
 De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario núm. 45 
de 10 de julio de 2021), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 
2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la 
Ciudad de Melilla, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha). 
 Y de otra, Dª. María Dolores Arjonilla Gajete, Presidenta de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y 
otras demencias de Melilla, con CIF n° G 29962412, y domicilio social en Plazoleta Enrique Nieto n° 17, local 40, en 
nombre y representación de la misma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de los Estatutos de la Asociación, inscrita 
en el Registro Provincial, Sección Primera de Asociaciones de la Delegación del Gobierno en Melilla, con el n° 245, de 
fecha 25 de agosto de 2004. 
 Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 12 de abril de 2024 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2024000223 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 
 PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado. 
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 
TERCERO. -  La Asociación AFAL de Melilla, es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de 
tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, prestar asistencia psicológica y moral a 
los familiares de los afectados; asesorar a los familiares de los enfermos en materias legales, sociológicas y económicas; 
facilitar mejorar y controlar la asistencia a los enfermos para mejorar su calidad de vida., etc… 
CUARTO. - Con fecha 16 de noviembre de 2023, se presenta por la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer 
y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), titular del CIF G29962412, escrito con entrada en 
el Registro General registrado al nº 104825, en el que se solicita subvención económica para la realización del Programa 
de Atención del Centro de Día de Alzheimer. 
QUINTO. -  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a 
fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de 
los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros 
sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos 
SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2024 RC SUBVENCIONES núm. 12024000007413 de 6 de marzo de 2024, por importe 
69.244,56 €, de la Aplicación Presupuestaria 05/23111/48000, concepto de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y 
OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE ALZHEIMER Y OTRAS ACTUACIONES SOBRE 
SENSIBILIZACIÓN SOCIAL. 
SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado.         Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. 
      Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora". 
      Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones". 
 OCTAVO.- Con fecha 12 de abril de 2024,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Acuerdo núm. 2024000223, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
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prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el  
presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el Mantenimiento del Centro de Día de Alzheimer - 
AFAL Melilla”. que se recoge en el Anexo A del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones 
específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23111/48900 del presente ejercicio 2024, 
aportará la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS (69.244,56), existiendo RC SUBVENCIONES núm. 12024000007413 de 06/03/2024 para la 
realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A. 
 
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Firmado el presente convenio por las partes, la Ciudad Autónoma de Melilla procederá a transferir a la Asociación de 
Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), con CIF nº 
G29962412, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL 
Melilla) cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se 
comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo 
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la 
concesión de esta subvención. 
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025 

 La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde 
deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación 
del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, certificado 

o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo 
de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
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salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de la 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla acreditativo 
de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida 
para el programa objeto del presente convenio.  
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún 
caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio. 
6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se modifiquen 
las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que quedará condicionada a la existencia 
de crédito.     
 
SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 a.- La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL 
Melilla) se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario 
deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la 
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida 
contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que, 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado 
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.  
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
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sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL 
Melilla), se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de toda subvención, ayuda o 
convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, 
que financie las actividades objeto del mismo. 
j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015) 
En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la conformidad 
del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al 
capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,    o viceversa, sin que, en ningún caso, se 
exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
l.-   Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o 
las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 
m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2024, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2024. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
  En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. 
  Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación: Políticas Sociales y Salud Pública: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 
-       Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL 
Melilla): afa_melilla@yahoo.es 
 
DÉCIMA. - PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009).  En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven 
a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 
 El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.” 
UNDÉCIMA. -  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 
 Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  Cuando el cumplimiento por la Asociación de 
Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se  acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre 
graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 
Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla). 
 
DÉCIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública.  
 
DÉCIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales, y 
Salud Pública. 
 
DECIMOQUINTA. -  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
 
DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
  
       POR LA CONSEJERÍA  POR AFAL MELILLA 
          LA CONSEJERA     LA PRESIDENTA 
 Fdo. Randa Mohamed El Aoula Fdo. _______________ 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Centro de Día de Alzheimer – “AFAL Melilla” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los Enfermos de Alzheimer y sus 
Familiares. Divulgar la enfermedad de Alzheimer y otras demencias entre la ciudadanía melillense 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Enfermos de Alzheimer y otras demencias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. CIF G-29962412 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Hasta un máximo de 25. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Plaza enrique Nieto Blq. 17, nº 40 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 
Anual de enero a diciembre, en días laborables de 9 a 17 h 
8.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria de actividades presentada por la Asociación de Enfermos de 
Alzheimer se desprende que los objetivos generales del proyecto son: 

- Lograr mantener al máximo la calidad de vida de los enfermos de Alzheimer. 
- Mantener una atención profesional y un cuidado adecuado en su entorno, permaneciendo así junto 

a sus familias. 
- Cuidar y apoyar, asesorar y orientar a los cuidadores familiares de los enfermos de Alzheimer, 

evitando la sobrecarga física y emocional. 
- Ofrecer formación de manera continua a profesionales y cuidadores de las personas con la 

enfermedad de Alzheimer. 
- Velar por los derechos de nuestros usuarios. 
- Sensibilizar a la Comunidad sobre las consecuencias y necesidades tan grandes que presentan 

las personas que padecen Alzheimer y la necesidad de Cuidar a los Cuidadores.  
Las actividades previstas para este año serían: realización de talleres cognitivos, terapias psicológicas 
individuales, actividades de ocio y tiempo libre, atención y cuidados especializados a los usuarios del centro 
de día. 
9.- PRESUPUESTO TOTAL:   69.244,56 € 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
Personal Mínimo previsto para la totalidad de la actividad, que no coincide con los subvencionado 
parcialmente con la financiación aportada por esta Administración: 

- 1 Psicóloga (25 H/SEMANA) Fija  
- 1 cuidadora. JC Fija 
- 1 auxiliar administrativo. JC Fijo 
- 1 Trabajador/a Social (20 horas/semana) Fija 

 Gasto en Personal:  69.244,56 € 
 Actividades y mantenimiento: 0 € 
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ANEXO B 
SUBCONTRATACIÓN 

 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024 
 Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)  DECLARO            
 La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que 
se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 
 O DECLARO   
 La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad                          Vinculación                                                  Importe Contratado (€) 

                                  
                                                                                                                   
 
 

 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2024. 
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ANEXO C 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado 
  

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
  
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos 
gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  a.        Que el contrato 
se celebre por escrito. 
b.             Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma 
que se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la 
subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos 
límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley  
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación.  
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.  
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 
e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan 
obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 
 3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

345. RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO, DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2024, POR LA QUE SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO 
A Dª HAMIDA AJOUAOU. 

Resolución de la Junta Arbitral de Consumo 
ANTECEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 26 de abril de 2024, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta pública 
de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por Doña HAMIDA AJOUAOU, titular del NIF 
núm. XX9945XXX, con domicilio social en la calle Río Ebro nº 46,  2º, de Melilla. 
II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 
1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 
En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 
2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  
3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 
En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 
Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 
4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por 
el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, 
del órgano de gobierno correspondiente. 
III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 
IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 
V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 
1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 
2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 
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La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 
VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 
1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 
2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 
3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 
4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 
VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 79/2024/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por Doña HAMIDA 
AJOUAOU, titular del NIF núm. XX9945XXX, con domicilio social en la calle Río Ebro nº 46,  2º, de Melilla, 
mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Comercio Menor Textiles y Confecc. sin Establecimiento. 
• Sector Empresarial: Comercio Menor 
• Domicilio Social: calle Río Ebro nº 46,  2º, de Melilla. 
• NIF: XX9945XXX 
• Mediación: Si 
• Tipo de Arbitraje; En equidad o derecho, a elección del consumidor. 
• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a Doña HAMIDA AJOUAOU. 
 

Melilla 29 de abril de 2024, 
El Presidente de la Junta Arbitral del Consumo, 
José Antonio Castillo Martín 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

346. RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONCUMO, DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2024, POR LA QUE SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO 
A "TODOGESTOR MELILLA S.L.”. 

Resolución de la Junta Arbitral de Consumo 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- Con fecha 26 de abril de 2024, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta pública 
de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por la Empresa TODOGESTOR MELILLA S.L., 
con nombre comercial "TODOGESTOR MELILLA S.L.", titular del CIF núm. B168223460, con domicilio 
social en calle Ibáñez Marín, 43, piso L01, CP. 52003 de Melilla 
II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 
1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 
En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 
2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  
3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 
En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 
Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 
4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por 
el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, 
del órgano de gobierno correspondiente. 
III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 
IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 
V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 
1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 
2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 
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La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 
VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 
1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 
2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 
3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 
4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 
VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 80/2024/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por la Empresa con razón 
social TODOGESTOR MELILLA S.L., con nombre comercial "TODOGESTOR MELILLA S.L.", titular del CIF 
núm. B168223460, con domicilio social en calle Ibáñez Marín, 43, piso L01, CP. 52003 de Melilla, mediante 
la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  
• Ámbito de la Oferta: Servicios de Gestión Administrativa. 
• Tipo de Actividad : Empresarial:  
• Domicilio Social: calle Ibáñez Marín, 43, piso L01, CP. 52003 de Melilla  
• Establecimiento adherido: calle Ibáñez Marín, 43, piso L01, CP. 52003 de Melilla  
• CIF: B168223460 
• Tipo de Arbitraje; En equidad 
• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 
• Representante legal: D. Sufian Ali Al-Lal; Titular del DNI núm. XX3089XXX; Cargo: Administrador. 
Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a la Empresa TODOGESTOR MELILLA S.L., con nombre comercial "TODOGESTOR 
MELILLA S.L.". 
  

Melilla 29 de abril de 2024, 
El Presidente de la Junta Arbitral del Consumo, 
José Antonio Castillo Martín 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE. 

347. CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA 
PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE BALONCESTO. 
Habiéndose aprobado de manera definitiva el Reglamento Electoral de la Federación 
Melillense de Baloncesto, en aplicación del artículo 11 del Reglamento regulador de los 
procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME núm. 4490, de 
28 de marzo de 2008), se anuncia que por la citada federación deportiva melillense se 
ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de dicha 
entidad, quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de la 
mencionada asociación deportiva y a disposición de los interesados en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 
Lo que le traslado para su publicación a los efectos oportunos. 

 
Melilla 30 de abril de 2024, 
El Director General Acctal. de Política Deportiva, 
Ángel Guerrero Molino 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE. 

348. CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA 
PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE CICLISMO. 
Habiéndose aprobado de manera definitiva el Reglamento Electoral de la Federación 
Melillense de Ciclismo, en aplicación del artículo 11 del Reglamento regulador de los 
procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME núm. 4490, de 
28 de marzo de 2008), se anuncia que por la citada federación deportiva melillense se 
ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de dicha 
entidad, quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de la 
mencionada asociación deportiva y a disposición de los interesados en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 
Lo que le traslado para su publicación a los efectos oportunos. 
 

Melilla 30 de abril de 2024, 
El Director General Acctal. de Política Deportiva, 
Ángel Guerrero Molino 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

349. EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS, EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 
25/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE SALVADOR CHOCRON BENGUIGUI. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN P. ABREVIADO 25/2024, INSTADO 
POR SALVADOR CHOCRON BENGUIGUI CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de los de Melilla en providencia de fecha 19 de 
Abril de 2024, dictada en Procedimiento Abreviado 25/2024, ha dispuesto lo siguiente: 

Ante este Juzgado y por Salvador CHOCRON BENGUIGUI, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, (P.A. Nº 25/2024). Ruego ordene la remisión del expediente a este 
Juzgado, bajo la personal y directa responsabilidad del jefe de la dependencia en que obrase el 
mismo, completo, foliado y en su caso autentificado. Si el expediente fuera reclamado por 
diversos órganos judiciales, la Administración enviará copias autentificadas del original o de la 
copia que se conserve (art 48,4 LJCA). 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se 
dicte a tal fin se notifique, en los quince días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan 
como interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 

Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA. 

Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez 
consultada la agenda programada de señalamientos, para el próximo día 23/07/2024 a las 
10:00 horas. 
Asimismo, se advierte que el presente oficio le sirve de emplazamiento y que su personación se 
entenderá efectuada por el envío del expediente. 

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a posibles 
interesados. 

 

 
Melilla, 2 de mayo de 2024, 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carmen Barranquero Aguilar 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PATRONATO DE TURISMO 

350. ORDEN Nº 0100, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD DEL ROCÍO DE MELILLA. 
El Presidente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, , mediante Orden de 30/04/2024, 
registrada al número 2024000100, en el Libro Oficial de Resoluciones del Patronato de Turismo ha 
dispuesto lo siguiente: 
PRIMERO. - Con fecha 04/04/2024, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la Hermandad del 
Rocío de Melilla con CIF.-G52002110 instando se conceda una subvención directa nominativa en 
presupuestos por importe de 7.000,00€ con el fin de cubrir una serie de gastos, con motivo de la 
participación de la hermandad en la Romería del Rocío en 2024. 
En la memoria de actividades presentada por el solicitante, se expone el compromiso de la entidad en la 
participación de la Romería de Ntra. Sra. Del Rocío, representando a la Ciudad de Melilla. 
Consta asimismo memoria económica con desglose de gastos, que se aporta al expediente de concesión 
nº 12837/2024. 
SEGUNDO. - Establece el art. 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones (LGS) que “podrán concederse 
de forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 
Estas subvenciones, como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden 
efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia le otorga un régimen singular referido al cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al primero, queda suficientemente compensado con 
la publicación del presupuesto si bien, se publicará tanto en la BDNS como en el BOME de la Ciudad como 
se especificará más adelante, y sobre la exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia 
del señalamiento del beneficiario en la denominación del propio crédito. 
Conforme al precepto citado en el párrafo anterior y en relación a los artículos 28 de la LGS y 65.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) la resolución de concesión tiene a todos los efectos 
el carácter de Bases Reguladoras. 
TERCERO.- Se ha evacuado Informe favorable de fecha de 24 de abril de 2924 por parte de esta Dirección 
Gerencia , tal y como señala las Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 32.5): “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 
Asimismo, conforme a la Base nº 32.7 de ejecución del presupuesto consta Informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica del Patronato, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Por último y conforme a la citada 
base, se especifica que tanto el Director Gerente como el Secretario Técnico de este organismo, son las 
personas encargadas de suministrar la información a la BDNS. 
Se compromete un gasto por el importe de la subvención, que asciende a 7.000,00 euros, imputable a la 
aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Ref. 
Intervención documento nº 52024000000143 de fecha de 12/04/2024, aplicación presupuestaria 
43220/48000, SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTARIA denominada “CONVENIO HERMANDAD 
DEL ROCÍO”. 
CUARTO. - Objeto de la subvención: Al considerarse que la Romería del Rocío en Almonte (Huelva) es una 
de las más populares y que más peregrinos aglutina, se considera importante para la Ciudad Autónoma de 
Melilla que exista en ella una representación melillense pues así se promociona y se divulga otro de los 
aspectos que tiene la Ciudad de Melilla: la interculturalidad, que en este caso representa a la comunidad 
cristiana. Es por ello la importancia de la presencia en el evento de la Hermandad del Rocío de Melilla, 
indiscutibles embajadores de Melilla ante el numeroso público que allí se congrega. 
La presente subvención pretende cubrir los siguientes gastos: 

1. Gastos de desplazamiento desde la Ciudad de Melilla hasta el lugar de peregrinación. 
2. Gastos de alojamiento 
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3. Gastos de alquiler de tractores 
4. Gastos de aparcamiento 
5. Gastos diversos (canon de participación, combustible, etc) 

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la LGS, esta subvención es compatible con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
Documentación obrante en el expediente: 

- Memoria explicativa del solicitante en la que justifica la solicitud de la subvención. 
- Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de la 

LGS, declaración de otras ayudas y de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación 
y control. 

- Fotocopia DNI del representante de la entidad. 
- Solicitud de subvención del representante de la entidad de fecha de 29 de enero de 2023. 
- Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 
- Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 
- Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 
- Certificado de la CAM de estar al corriente 
- Certificado de cuenta bancaria. 
QUINTO. - Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en 
particular, “cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones”. 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta 
el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la 
presente orden-resolución. 
La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 
2025, aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago 
correspondientes. 
La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos 
del art. 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
b) El coste total de la actividad subvencionada. 
c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras 
subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. 
d) Los justificantes de ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. 
e) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 
f) Las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en 
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 
De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se podrá realizar pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos 
de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
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que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. El pago de la 
presente ayuda se realiza de forma anticipada y con carácter previo a la justificación. 
La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
SEXTO. - El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos 
del art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 
Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanta 
información sea requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la 
Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones). 
En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición 
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 
de enero de 2022). 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12837/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
PRIMERO. - La autorización del gasto correspondiente 
SEGUNDO. - Conceder a la Hermandad del Rocío de Melilla , con CIF. G52002110 la subvención solicitada 
por importe de 7.000,00 euros, ordenando asimismo el pago por la citada cuantía, previa fiscalización por 
la Intervención conforme a la Base nº32.2 de Ejecución del presupuesto del año en curso. 
De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición conforme al art.95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME 
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante 
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia 
del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 30 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PATRONATO DE TURISMO 

351. ORDEN Nº 101, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
PATRONATO DE TURISMO. 
El Presidente del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
resolución de 30 de abril de 2024, registrada con el número 2024000101, ha dispuesto lo 
siguiente: 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS; visto el nombramiento de Don Francisco Javier Mateos 
de Porras Gómez como Director Gerente del Patronato de Turismo conforme resolución de fecha 
27 de marzo de 2024 publicada en BOME núm. 6161 de fecha 2 de abril de 2024 y visto Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de abril de 2024 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 28800/2019, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
La actualización de los miembros de la Mesa de Contratación del Patronato de Turismo 
quedando constituida de la siguiente manera: 
"MESA DE CONTRATACIÓN" 
PRESIDENTE: 
D. José María Pérez Díaz (Funcionario de Carrera) 
Sustituta: Dª. Gema Viñas del Castillo (Funcionaria de Carrera) 
VOCALES: 
Dª. Gema Viñas del Castillo, Secretaría Técnica de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica y Turismo 
Dº. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez, Director Gerente del Patronato de Turismo 
Dº. Alejandro Jiménez Rodanés, Técnico de Turismo 
El titular de la Secretaría del Patronato o persona que le sustituya. 
El titular de la Intervención de la C.A.M. o persona que le sustituya. 
SECRETARÍA DE LA MESA: 
D. Antonio Valdivieso-Morquecho Saura, Jefe de Negociado de Gestión Económica y 
Administrativa de Turismo o persona que lo sustituya. 
De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato, la presente resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 
órgano que hubiese dictado en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 
LPAC. 
 

Melilla, 2 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. EMVISMESA 

352. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. ( EMVISMESA, DE FECHA 
18 DE ABRIL DE 2024, POR EL QUE SE CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO "CONTROL DE ACCESO, PERMANENCIA Y SALIDA EN LOS 
APARCAMIENTOS DE ISLA TALLERES, PLAZA DE LAS CUATRO CULTURAS Y 
CRUZ ROJA, EXP. 0032024. 

AN U N C I O 
Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Melilla S.A. ( EMVISMESA),  de fecha 18/04/2024 por el que se convoca, por 
procedimiento abierto, y pluralidad de criterios la:” “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO “CONTROL DE ACCESO, PERMANENCIA Y SALIDA EN LOS 
APARCAMIENTOS DE <<ISLA TALLERES>>, <<PLAZA DE LAS CUATRO 
CULTURAS>> Y <<CRUZ ROJA>>” Expte. 003-2024 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=n8OXAt
0LQNLua%2Fi14w%2FPLA%3D%3D 

 

Melilla, 30 de abril de 2024 
La Secretaria del Consejo de Administración de EMVISMESA 
Mª Inmaculada del Campo Sedano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. EMVISMESA 

353. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. (EMVISMESA) DE FECHA 
18 DE ABRIL DE 2024, POR EL QUE SE CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, Y PLURALIDAD DE CRITERIOS LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO "LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LOS APARCAMIENTOS DE ISLA 
TALLERES, PLAZA DE LAS CUATRO CULTURAS Y CRUZ ROJA, EXP. 004-2024. 

AN U N C I O 
Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Melilla S.A. ( EMVISMESA),  de fecha 18/04/2024 por el que se convoca, por 
procedimiento abierto, y pluralidad de criterios la:” “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO “LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LOS APARCAMIENTOS DE 
<<ISLA TALLERES>>, <<PLAZA DE LAS CUATRO CULTURAS>> Y <<CRUZ 
ROJA>>”. Expte: 004-2024. 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=1%2F2
gYH%2B5hWDzAq95uGTrDQ%3D%3D 
 

Melilla, 30 de abril de 2024 
La Secretaria del Consejo de Administración de EMVISMESA 
Mª Inmaculada del Campo Sedano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. EMVISMESA 

354. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. (EMVISMESA) DE FECHA 
18 DE ABRIL DE 2024, POR EL QUE SE CONVOCA POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS LA CONTRATACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SISTEMAS INSTALADOS EN LOS APARCAMIENTOS DE ISLA 
TALLERES, PLAZA DE LAS CUATRO CULTURAS Y CRUZ ROJA, EXP.005-2024. 

A N U N C I O 
Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Melilla S.A. (EMVISMESA), de fecha 18/04/2024 por el que se convoca, por 
procedimiento abierto, y pluralidad de criterios la: “ CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y SISTEMAS INSTALADOS EN LOS 
APARCAMIENTOS DE <<ISLA TALLERES>>, <<PLAZA DE LAS CUATRO 
CULTURAS>> Y <<CRUZ ROJA>>”. Expte: 005-2024 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=8K9O2
9RCStfua%2Fi14w%2FPLA%3D%3D 

 
Melilla, 30 de abril de 2024 
La Secretaria del Consejo de Administración de EMVISMESA 
Mª Inmaculada del Campo Sedano 
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